
ggíjnijy OFICIAL RALLAR.
Articulo de OJicio.

GOBIERNO super ior  POLITICO de l as isl as bal eares. 
^Número 174)

de la ‘pSCCCiOn*^^m'u^T*^E^ Escmo. Sr. ministro de la Gobernación 
a enmsula con fecha 2 1 de setiembre último me comunica la Real 

oiden^ S!gmente.

que $¡<>0 F. Ipn,slro de Gracia y Justicia me dice en 18 dei actual lo 
*"Eii medio* l°n eSfa ^ec^a a 'ü1’ Prelados diocesanos lo siguiente, 
lor v c C< 10 ( 6 '°8 Prod¡giosos triunfos con que el imponderable va
ral en f U/ria^a Prudcncia del ejército del norte y de su ilustre gene- 
la mas^ ■ • ace'erad° en estos últimos dias el dichoso término de 
D e civil, venciendo la obstinación del pretendiente 
ímnc v |)5’ .o^*iga'ndole á ocultar su ignominia en pais estrangero, es 
de los' C.(lejar ver *a mano de la divina Providencia que apiadada 
Drem" ec‘m,entos de una nación magnamma y religiosa quiere ya 
maleslar SU 1L*e^dady constancia, conduciéndola desde los indecibles 
dancia SC V*9t° Por tantosofios á las dulzuras y abun

a < e a paz, que van á asegurarse para siempre con el tronolegítimo 
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de nuestra escclsa Reina Doña Isabel II y la Constitución de la mo- 
narquía.—S. M. la augusta Reina Gobernadora, abundando ahora co
mo en todas ocasiones en estos piadosos sentimientos, los ha manifes
tado del modo mas tierno y espresivo al recibirla interesante noticia 
de que el Pretendiente entró en Francia á las cuatro y cuarenta y cinco 
minutos de la tarde del dia 14 del corriente; y deseando vivamente 
que ante todas cosas se den gracias al Omnipotente por tan prósperos 
sucesos, y que al mismo tiempo se implore el divino ausilio para la 
pronta y completa pacificación de la monarquía, se ha dignado man
dar que con la posible brevedad se cante un solemne Te-Deum en to
das las iglesias metropolitanas y catedrales, y en su defecto en la cole
gial ó parroquial de los demas pueblos del reino, designándose de an
temano donde hubiere varias, con asistencia de las autoridades de to
das clases, de las corporaciones y personas que en semejantes casos se 
acostumbra invitar á esta solemnidad; y que al comunicar esta real re
solución á los prelados eclesiásticos, se les escite á que por cuantos 
medios les sugiera su celo pastoral, su adhesión á la justa causa y su 
decidido ínteres por el bien general, procuren inspirar y fijar debida
mente en los fieles las ideas de verdadera paz y sincera reconciliación, 
inculcándoles con eficacia sus deberes como cristianos y como ciuda
danos, para que cuanto antes suceda al funesto estado de guerra el de 
fraternidad y concordia, que proporcionarán la deseada felicidad á los 
pueblos, y con ella la ptincipal gloria á que aspira S. M. como Madre 
y Gobernadora.— Lo que de Real orden digo á V. I. para so exacto 
cumplimiento; en la inteligencia de que con esta misma fecha lo parti
cipo al Sr. ministro de la Gobernación de la Península para que se sirva 
espedir las órdenes oportunas á las autoridades políticas, con las cua
les deberán entenderse las eclesiásticas respectivas en la forma acos
tumbrada.—Lo que traslado, á V. S. de Real orden, á fin de que por 
su parte tenga cumplido efecto la preinserta resolución.

En su consecuencia prevengo á los alcaldes y ayuntamientos cons
titucionales de todos los pueblos de la provincia., que luego dereciLidax 
esta circular, se pongan de acuerdo con los reverendos curas párrocos, 
para la celebración á la posible bievedad de la ceremonia religiosapre- 
venida, á cuya asistencia invitarán á las autoridades de todas clases» 
corporaciones y personas notables que haya en su distrito como es de 
costumbre en semejantes casos. Palma 9 de octubre de 1839.—Juan 
Bautista de Lecuna.
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^Número 175.) 35

DesnáX^ap? Esc,no’ Sr‘ Secretario de Estado y del
setiembre ,a PenínSU,Q m«dÍCe «CnHa «6 de

■pQb£aL^C0 t?6,ad0 B°vletin oíícial deU MiUcia nacional^ q"e se 

Gobernad»™ fl° 6 ¿CClb,do nUeva forma> J S M- 1» Reina
que ellnsoert CO8,endo agradablemente la solicitud del empresario, 
da siempre nn^ rnCra C evo con aPoy° a su alta consideración, guia- 
esta fuerza Hví C c,ons!anle deseo que á 8. M. distingue de fomentar 
interior de los1C35 i ^01 SU 1,aíuraleza á conservar el orden 
servencia de|aPlieb °Sy Prcstar ausih'° á ,as autoridades para la ob- 
órden lo ejecuto .yeSVtie manda recomendar á V. 8. como de su Real 
diéndose de su nfMd3U'S1C1íxn del CÍtad° Pcriódiro» Para que persua- 
mientog de lo» n» m d D,Putaciones Provinciales, los Ajunta- 
ma8 individuos d i °S CabeZnS de pnrtido’ ,0S 6efes» oficiales y de- 
cho periódico •' 6 3 m‘Sma M,,,c,anacÍ0DQl puedan suscribirse á di
que circuíará’d |CUy^ e^ecl0 acompaño á V. 8. el adjunto prospecto

Lo que h ,C modo que considere mas á propósito.
Prospecto de P°r ^cdi° dcl Boletin °Íício1 co^ inserción del 
dando partic j SC *lace perito en la preinserta Real órden, recomen- 
Purtido de 'esta1'1^^ Us u^untamientos de los pueblos cabezas de 
de lu utilidad Pr°Um.cla se suscriban al citado periódico, persuadido 
9 de octubre Z 0^ta]as ^ue ha de repor^rles su adquisición. Palma 

l^39i***-Juan Bautista de becuna.

BOLETIN oficial de l a mil icia nacional .
La nueva em pr ospect o.

dactor, se ha pro^83 de eStC Pcr)ód’co en unión con su antiguo re
tanto en la ame. .PU^sto establecer desde luego mejoras considerables 
mas circunstan ‘ 8d de notícías’cuaDt0 en ,a Parfe tipográfica y de- 
ci°nal, un peri^V-8 conducentes a hacer de el Boletin de la Milicia na- 
Condidere en'ni° IC° indispensable á todo español, ya se

Pensa de la hb ’mh3 S0CÍedad P°litica cuino ciudadano armado en de- 
coiho hombreCd a- dC1 Pa’Sy de, trotl° con8,itüc,°nal de Isabel 11 ó 
tnercio y de laal til bjrnen,° de las artes^de‘las ciencias, del co-

Adi Pues -Kji^^^^^os/posRrv^de la prosperidad nacional.
de Plip/,A r C 'i dc ^’^bre próximo saldrá este periódico en 

b egufar, los m-istoos dias-que antes, sin que por esta
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y otra, mejora, ,e aumente el precio de suscrK. n. u obj o con
Ltemeníe como hasta equi, el fomento y esplendor d h M a na
cional: las tareas de la redacción se ded.caran con entcresc uaion d 
las cuestiones políticas á que está ya consagrado el r s o e la pr ns , 
á manifestar los medios de aumentar tan benemérita ms itúe o y ha 
cerla útil á la patria y á sí misma, conservando el trono legitimo a 
nuestra InocenU Reina, la Constitución del estado y el orden public . 
Estos trabajos ,e clasificarán por el siguiente drdem

LioiMNa/.-Bajo este epígrafe se insertara -o» decios d las 
Cdrtes y Reales órdenes que tengan relación con la Milicia nacional, y 

las circulares y órdenes generales de la inspección. _ i;n„I1r;n
Mad, id.- Artículos de fondo dedicados á espianar lo m tehg el 

de la ley y de las disposiciones vigentes en lo tocante a la Mi . 
Observaciones amistosas sobre este- mismo objeto para.obviard fien 
tades ó los que hayan de ejecutar aquellas. Cuando se discuta en U 
Congreso el nuevo proyecto de ley para ins,du™n-to,nar^ 
bien en la polémica que se suscite, la parte que nos corresponda en 

ObSeí'ampoC2°MÚl/re.-Se dará noticia de lodos los hechos de armas 

en qu M. ¡ci nacional de algún punto baya tomado parte mam- 
fest’ando los méritos contra idos por sus individuos. También daremos 

en estracto los partes oficiales de nuestro valiente (jeru o.
Corre^U.-Inaertaremos las fundadas redamaciones qW 

senosdinjan de los pueblos, ya relativ.m. nte á la orgnmracmn de . 
fuer» rmdadana, ya sobre el modo de aliviar la suerte desgraciada de 
los infelices milicianos que gimen oprimidos en poder de los rebe , 
y ya también cuantas observaciones puedan convemr á perfeccionar =1 

arréelo y fi-mento de la Milicia.ObLoeion estaclística.^r. mas lugar bajo este ep.gra e a o 
datos de las mejoras que vaya adquiriendo la Milicia nacional de 
provincies y de la alta y baja que ocurra en la misma.
P Lionartistico-litbarL-Vub^^^ las noUciss mss c„c 
quesee posible adquirir acerca de los progresos de las artes y de U 
ciencias en Europa, y de la industria rural y de la economía domes, 
tira y nos det. ndr.mos también en el análisis de las obras que se pu
bliquen. consideradas como produccrones artísticas y literarias.

Folletin.-V'A aniversario de los sucesos mas sat.bl. o qu 
Milicia nacional haya figurado, como es la defensa de Bilbao, I d 
Cenicero, etc., se anunciará en el folletín, msertando un poema histd 
rico compuesto al intento con el objeto de que el heroísmo de los 
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panoles que en el siglo XIX han muerto con gloria defendiendo la li« 
ertad de su patria, sea trasmitido á la posteridad fielmente.

La biografía délos hombres célebres que en tal sentido llegaron á 
is inguirse en diversas épocas, y cuya reputación pertenece ya á la 
istona, ocupará de vez en cuando una parte del folletín, con el ob

jeto de presentar una série estimable de cuadros, verdaderos modelos 
de virtud, de desinterés, de valor y de heroísmo.

ámbito se repartirá' á Jos señores suscritores figurines perfecta
; e ,tografiados que demuestren el uniforme con que se distínguela 

dej ’reino aC,°Da^ l°^aS arinas en una de las diversas provincias 

la reííac rLC* !maCÍ°neS’ av,'80S Y demas comunicaciones se dirigirán á 

de Dios Lm¡n boletín oficial de la Milicia nacional, calle del Amor 
MensaoeroUCtb l5’tUart0 Princ»Pal> donde se halla establecida la del 

en las^rov^6.811^1"^*00’ rea^es en Madrid llevados las casas, y 6
Sed . ,nClaS franco de porte.
D. P, rT re^QC^art*n Boletín oficial de la Milicia nacional.
D C r° Alvarez, coronel de caballería.

■ Fernando Co", teniente retirado.
Milicia nai,‘Üe*, P ^BUlr^e» 1" de la Inspección general de 
corte nnA(|,0,l ‘reinc’» y subteniente de la de infantería de esta

Puntos '/ ° Fernando Alvarez miliciano nacional de artillería, 
cío Boíx ' íe SUscrict°n-~En Madrid, en la librería de D. Igna

ra provincias, en todas las administraciones de correos.

, -x.-x/'x

AUDIENCIA. TERRITORIAL DE MALLORCA.

(Número 176.)
El Sr S '

x^.de setienUr eC’ et^rí° deí ^esP^l° de Gracia y Justicia con fecha, 
6u^nte • 11 ,re l'l^'tü‘Q C0,up;UÍcó á esta rludiencia la real orden si-

premo trümn i* * ('ÍCe rea' drden al señor Presidente del su- 
sideracion la 1 '' Ust.f la *° ^ue sigue: —Habiendo tomado en con- 
bunal de rnnraU^U^ * ^e,na Gobernadora lo consultado por ese tri- 

confori»«dad con Ig que dispone la ley de 28 de noviem
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bre de 1837 se ha servido resolver que las leyes y disposiciones ge
nerales del Gobierno se tengan por obligatorias para Jas islas donde 
está constituida la capital en los términos qoe sefiala la citada ley; 
y para los pueblos de las otras islas en que no está la capital y de 
las posesiones de Africa desde que se recibe en ellas la comunicación 
oficial.—Y lo traslado á V. S. de la propia real órden comunicada 
por el señor Ministro de Gracia y Justicia para su inteligencia y 

efectos consiguientes.
' Y habiéndose tenido presente la anterior real órden en tribunal 

pleno, ha mandado este se obedeciese, guardase, cumpliese y circu
lase en la forma ordinaria : á este efecto se inserta, en este periódico. 
Palma 9 de octubre de 1839-—Juan Antonio Perelló y Pou secretario.

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

de tt 16 » 99 á 99 ti l8 9* 99
de •)*> !7 99 á 99 19 99
de 8 99 á 99 8 6
de 6 8 á 99 7 99

de 14 6 á 99 15 99
de >7 99 á 99 17 6
de 1 4 6 á 1 5 6
de 1 99 á 1 1 99

de 12 99 á 99 12 6
de <5 99 99 á 19 99 99

. de 16 2 á 16 4 99

de !9 6 99 á 20 99 99
de 1 1 99 á 1 1 6

. de 1 1 8 á 1 6 99

. de 3 1 w 99 á 3 5 8
de 4 6 á 99 6 99

, de 2 4 99 á 2 10 99
Joaquín Masip y Vich alcalde.

Trigo, barcilla............... 
Candeal, id.................... 
Cebada, id..................... *
Avena, id.......................  
Habas, id........................ 
Garbanzos, id..............  
Habichuelas , id. . . . 
Frijoles, id...................  
Guijas, id...................... 
Cáñamo, quintal. . . . 
Almendrón, id.............. 
Queso, id......................  
Aceite, cuartán . . . .
Vino, cuartin...............  
Aguardiente, id. . . • 
Carne, lib. de 36 onzas. 
Tocinos la arroba . . .

Inca ti de octubre de
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coMISION PWTO DE RENTAS y arbitrios DE a mo r ii2a c io n 39 
Venta, de fincas nacionales.

Fincas para cuyo remate se señala día.

ANUNCJQ n? 439.

Jacn está señando3 ^nlcncíenle de rentas de la provincia de 

nacionales que se p Pm remate ’ en aquella ciudad , de las fincas 
mismas en esta can hiendo verificarse otro remate de las
Ia real instrucción d 8US casas con8Ístotiales, como se previene en 
a^te el Sr. D. M C Iu,atzo del ^10 ultimo, art. 28, tendrá efecto 
‘na, con asistencia di Luccfío» de primer» instancia de la mis- 
zacion, d persona co,n,sionado principal de arbitrios de amorti- 
síndico. 9Ue le represente, con citación del procuradar

Q"e Us monjas Claras de Jaén.

de cabe^Vf0 C1 S,h(> 1>ag° Ia Torre de ^an Rg- 

con casa de tp"6838 í 8 celemines> de primera y segunda
Ja y arbolado de diferentes clases, tasada en. 21000

^as rno^jas Descalzas de ídem.

c,udad , con casa1.^,0 de ,PraÍ,eS ’ r,° térmíno de aquella

1 Martillos, con S de Cablda 5 fanegas, 1 celemín y 
. Otra, id. enpl 5 matas l,e olivo y varios frutales, en. . 2Qc2/t 
deCaber 7 fanegQ8 P2ag°dc J°8n Ramos, rio y término de id., J 
m">esson desoto 2 de h cual lo cele-

I ‘ado de alamos y lo demas de frutales, en 22550

85 ”,O,IZ“S de Sta. Clara de Marios.

6^4eU¿wXTTl^aSne ÜC"a C00 98° olivas> ™ el

1 í ‘oro y Patnsalestérmino de Martos en. 2220a 

ANUNCIO n? 44o.

r» « s, de Rmu! d<
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ntd NBaMo P”3 "'"''di^^X'ühri'p^ y 

fincas nacionales que se esPrcsara egta capital de las mismas, en el 
debiendo verificarse otro rema previene en la Instruc-
referido dio y boro de doce a, teodrá efecto ante 
cion de 1S de mareo del alio u tim , primrra instancia de 1«
el Sr. D. Benito Serrano y Al.-g , de,
mismo , y escnboma de do V.= c¡on , d persona que le

......-

Q„ —• «•
Una pasada de aceñas sitas sobre el rio Duero, teril 

de Tudela , del mismo nombre, tasada er . •

ANUNCIO n. 44t-

p„ «s„
Estremaduro está 9efialad°/aJ7iami4’de abril próximo; y debien
te nacional que se espres ra el d 4 consistoriales otro remate 
d0 verificarse en esta cap tal « de doce d unn, como se pre
de la misma, en el refer y „• dei afio último, articulo
viene en h Real Instruc mu deu jufz de ptlmer.

p"á ai la GrQC,a de ^5,dc
Unas tierras Mamadas las Palomilleras de arriba, sitas

en el término del mismo, tasadas en. . ■

>»- ” ■- Q‘“’ ' P"“

M.C.D. 2022


